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FUNDAMENTACiÓN JURíDICA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020

En observancia a lo dispuesto por el artículo 17 de la Const~ución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los tribunales jurisdiccionales deben contar con los medios y mecanismos
que propícien una administración de justicia imparcial, pronta, exped~a y gratuita; para lo cual, el
Poder Judicial y los tribunales que lo integran, requieren contar con una mayor autonomía financíera
que les permitan garantizar una adecuada impartición de justicia e ímplementar los nuevos sistemas
de justicia, contemplados en la Constitución Federal, que la sociedad requiere y exige.

El Poder Judicial es uno de los Poderes Públicos de la Entidad, depos~ando la función
jurisdiccional en el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en un Tribunal Un~ario de Justicia Penal
para Adolescentes y en un Tribunal Laboral, cada uno en el ámb~o de competencia que les
corresponde, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 20, 86 Y 89 de la Const~ución Política
del Estado Libre y Soberano de Morelos.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 y 92-A de la Const~ución Política
del Estado Libre y Soberano de Morelos vigentes conforme el Decreto número dos mil quinientos
ochenta y nueve, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 5578 de quince de febrero de
dos mil dieciocho, se creó la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial,
teniendo a su cargo la facu~ad de expedir los acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus
funciones; la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial y "elaborar el presupuesto del
Tribunal Superior de Justicia, asi como el de los juzgados y demás órganos judiciales e integrar el
propuesto por el Tribunal Estatal Electoral, por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y por el
Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y remitir el proyecto global del Presupuesto del Poder
Judicial para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. "

En adición a lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos, en su artículo 40, fracción V, establece como facu~ad y deber del Congreso: "Fijar los
gastos del Estado y establecer las contribuciones necesarias para cubrirlos. Asimismo, debe autorizar
en el Presupuesto de Egresos las erogaciones plurianuales necesarias para cubrir las obligaciones
derivadas de empréstitos y de contratos de colaboración público privada que se celebren con la previa
autorización del Congreso; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes
presupuestos de egresos. Además deberá asignar en cada ejercicio fiscal al Poder Judicial del
Estado una pattida equivalente al cuatro punto siete por ciento del monto total del gasto
programable autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos que anualmente aprueba.
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En la exposición de motivos del Decreto número 3249 por el que se reforman y
adicionan diversos articulas de la Constitución Política del Estado de Morelos, se menciona que se
deberá entender oomo gasto programable lo siguiente:

Gasto programable: "Comprende las erogaciones destinadas al cumplimiento de
las atribuciones de la instituciones, dependencias y entidades del Gobiemo del Estado, entre las
cuales se oonsidera a los Poderes del Estado, la Administración Pública Central y Entidades de la
Administración Pública Paraestatal, oonsignadas en un programa para su mejor oontrol y evaluación.

Como puede apreciarse, el gasto programable se integra mayoritariamente de los
recursos destinados a la operación de los Poderes Públioos y organismos auxiliares, incluyendo
aquellos que cuentan oon autonomía otorgada por virtud de la Constitución Política Local."

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la Ley Orgánica del Poder Judicial establece
oon precisión los medios oon los que debe oontar el Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos para estructurar, organizar y funcionar administrativa y judicialmente. Por lo anterior se
requiere que dicho Tribunal cuente oon los recursos financieros que le perm~an cumplir sus fines. Por
tanto, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos que se presenta para el Tribunal Superior de
Justicia del estado de Morelos se encuentra aoorde a lo señalado por la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Públioo del Estado de Morelos, que, en sus articulas 23 primer párrafo y 25,
párrafo cuarto, señala que "ElGasto Públioose basará enpresupuestos que se formularán oonapoyo
en programas que señalen objetivos,metas, beneficiosy unidades responsables de su ejecución,oon
base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño.'; y, que "los Poderes
Legislativo y Judicial formularán sus propios anteproyedos de Presupuesto y los entregarán al
Ejecutivo del Estado a más tardar el 1° de Septiembre de cada año para que, oonforme a los
acuerdos, se ordene su incorporación al proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estado".

Por lo antes expuesto, resu~a imprescindible realizar la oonsolidación de las cuentas y
partidas presupuestales que integrarán el Presupuesto de Egresos del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Morelos; previo análisis, discusión, modificación y validación del anteproyecto
presentado por el Tribunal Superior de Justicia, para que el Ejecutivo Estatal presente al Congreso
del Estado la iniciativa de presupuesto.

También es de resa~ar que la normatividad aplicable en términos de registros
presupuestales y oontables para el Poder Judicial se sujeta a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene oomo objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públioos, oon el fin de lograr su
adecuada armonización, para facil~ar a los entes públioos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, oontribuír a medir la eficacia, eoonomia y eficiencia del gasto
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e ingreso públicos. La Ley General de Contabilidad Gubemamental es de observancia obligatoria
para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas, los
ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones
tenitoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. El órgano de
coordinación para la annonización de la Contabilidad Gubemamental es el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las nonnas contables y
lineamientos para la generación de infonnación financiera que aplicarán los entes públicos.

Igualmente, existen nonnas y criterios en materia de responsabilidad hacendaria y
financiera, aplicables a los entes públicos orientadas a fortalecer el orden, transparencia y manejo
sostenible de sus finanzas públicas, que emana de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios y cuyas disposiciones buscan:

• Contribuir a un Balance Presupuestario Sostenible, es decir, mantener equilibrio entre
los ingresos y egresos presupuestales

• Regular con mayor precisión la contratación de Deuda Pública y Obligaciones

• Establecer el mecanismo y condiciones para acoeder a la garantia del Gobiemo
Federal a las Obligaciones constitutivas de Deuda Pública

• Implementar un Sistema de Alertas basado en indicadores que evalúan la calidad
crediticia de los entes y manejo de su deuda pública.

• Establecer un Registro Público Único para inscribir y transparentar la totalidad de los
Financiamientos y Obligaciones a cargo de los Entes Públicos.

• Robustecer la rendición de cuentas y la publicación de la infonnación financiera de
los Entes Públicos en concordancia con las obligaciones de difusión y transparencia
que imponen otras leyes, bajo los criterios, lineamientos y fonnatos emitidos por el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

• Facilitar la fiscalización y cumplimiento de de las disposiciones federales aplicables,
las garantías que, en su caso, otorgue el Gobiemo Federal respecto a
Financiamientos de los Estados y Municipios, así como el destino y ejercicio de los
recursos correspondientes que hayan realizado los gobiemos locales

• Sancionar el incumplimiento de las obligaciones que contiene y la indemnización por
parte de los infradores del daño causado a las finanzas de los entes públicos.

En adición a lo anterior, se deberá contemplar la inclusión de los Tribunales Laborales al
Poder Judicial, ya que de acuerdo con la refonna a los artículos 107 Y 123 de la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se transfiere la impartición de justicia laboral, es decir,
que la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estarán a cargo de
los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas en el ámbito
local y federal, en sustitución de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las cuales desaparecen.

Pues si bien, aún el Congreso del Estado de Morelos no ha emitido las leyes que regulen
la creación y funcionamiento del Tribunal Laboral y de los Centros de Conciliación, es pertinente
considerar lo determinado en el artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 Y 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
24 de febrero de 2017, donde se refiere que: "El Congreso de la Uníón y las legislaturas de las
entidades federativas deberán realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar
cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del
mismo". Por tanto desde el ejercicio 2019 se debieron prever en la formulación del Presupuesto de
Egresos, recursos suficientes para el cumplimiento de la creación de dicho Tribunal Laboral e
incorporarlos como entes del Poder Judicial del Estado, con las facuttades y autonomia que refiere
nuestra Carta Magna; recursos que se estiman en alrededor de $120,000,000.00 que se incluyen en
este Anteproyecto. Se anexa tabla con desglose en el apartado financiero.

También debemos de considerar la obligación contenida en la Ley Nacional de Ejecución
Penal, respecto al Capitulo VIII, denominado Justicia Terapéutica, ya que, el artículo segundo
transitorio de dicha disposición señala:

... "Segundo. Las fracciones 111y X Y el párrafo séptimo del articulo 10; los articulas 26 y
27, fracción 11del articulo 28; fracción VII del articulo 108; los articulos 146, 147, 148, 149, 150 Y 151
entrarán en vigor a partir de un año de la publicación de la presente Ley o al dia siguiente de la
publicación de la Oedaratoria que al efecto emitan el Congreso de la Unión o las legislaturas de las
entidades federativas en el ámbito de sus competencias, sin que pueda exceder del 30 de noviembre
de 2017. Los articulos 31,32, 33, 34, 35, 36, 59, 60, 61, 75, 77, 78, 80, 82, 83, 86, 91, 92, 93, 94, 95,
~9~~~1~1~1~1Q1~1~1~1~1~1~1~1~1~1~1~1~1~
180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 192, 193, 194, 195,200,201,202,203,204,205,
206 Y 207 entrarán en vigor a más tardar dos años después de la publicación de la presente
Levo al dia siguiente de la publicación de la Declaratoria que al efecto emitan el Congreso de
la Unión o las legislaturas de las entidades federativas en el ámbito de sus competencias. sin
que pueda exceder del 30 de noviembre de 2018... "

De lo cual, se advierte que las disposiciones contenidas en la Ley Nacional de
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Por lo tanto, resu~a necesario considerar dicho articulo segundo trans~orio de la Ley
Nacional de Ejecución Penal, al haber realizado el Congreso del Estado de Morelos la Declaratoria
de la entrada en vigor en el Estado de Morelos, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en el periódico
oficial Tierra y libertad "5405" de veintidós de junio de dos mil dieciséis.

En este sentido, para el ejercicio 2020, se debe proveer recursos suficientes para el
cumplimiento del Tribunal de Justicia Terapéutica, para dar cumplimiento a la normatividad antes
invocada.

De igual forma, se deben hacer las previsiones para cumplir con los mandatos de la Ley
en materia de Protección Civil, advirtiéndose la obligación de este Poder Judicial de implementar
estrategias dirigidas al fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las
instituciones de protección civil, resu~ando un hecho conocido que las Instalaciones que albergan el
Poder Judicial, en su mayoria son edificios antiguos, que requieren de un mantenimiento constante y
certificaciones por parte de las dependencias respectivas, lo que, implica un gasto en contratación de
seNicios y honorarios de personal especializado (arqu~eclos, ingenieros), como lo refiere la fracción
VI del artículo 4 de la Ley General de Protección Civil, asi como la creación de una Dirección de
Protección Civil.

Por lo que, al ser la Protección Civil un derecho tanto de los trabajadores del Poder
Judicial, como de los gobemados que acuden a sus Instalaciones, resulta necesario proveer en la
formulación del Presupuesto de Egresos 2020, recursos suficientes para el cumplimiento de dichas
obligaciones y dar inició al Sistema Nacional de Protección Civil, que prevé el articulo 14 de la Ley
General de Protección Civil, que refiere:

... "Arllculo 14. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y arllculado de estructuras,
relaciones funcionales, métodos, normas, Instancias, principios, Instrumentos, políticas,
procedimientos, servicios y acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y
entidades del sector públíco entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios,
sociales, privados y con los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los organismos
constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las delegaciones, a fin
de efectuar acciones cocrdlnadas, en materia de proteccíón civil."

Por último, con la entrada en vigor de la Ley General de Archivos, resu~a inaplazable el
cumplimiento de sus disposiciones, debiéndose considerar la implementación del Programa Anual de
Desarrollo Archivistico a que se refieren los 23, 24, 25 Y 26 de dicho ordenamiento.
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JUSTIFICACION ATENDIENDO EL ASPECTO FINANCIERO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

Respecto al aspecto financiero y presupuestal del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
es importante precisar que después de casi seis años de que fuera aprobada la iniciativa que reforma
a diversos articulas de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, entre ellos el
articulo 40 fracción V que establece la oblígación de asignar en cada ejercicio fiscal al Poder Judicial
del Estado una partida equivalente a14.7% del monto total del gasto total autorizado en el Decreto del
Presupuesto de Egresos que anualmente aprueba el Congreso, finalmente la UII Legislatura realza
la declaratoria de valídez y emite el Decreto número Tres Mil Doscientos Cuarenta y Nueve, mediante
el cual se pretende dar mayor autonomia y fortalecimiento presupuestal al Poder Judicial del Estado.

Tal como se consigna en la exposición de motivos de dicha reforma, "es menester que el
Poder Judicial del Estado de Morelos cuente con un porcentaje mínimo del Presupuesto de Egresos
del Estado fijado por nuestra norma suprema en Morelos, la Constitución local, para evitar que año
con año se tenga la incertidumbre de dejar al debate político la apreciaci6n de la IJascendencia que
la administración de justicia representa, al IJatarse de un derecho fundamental de impartici6n de
justicia que tienen los mexicanos". Es decir se trata de garantizar una asignación mínima al Poder
Judicial, sin que ello limite las expectativas de acceder a recursos adicionales para atender los
necesidades y obligaciones que conlleva el desarrollo de sus funciones.

Si bien, la autonomía financiera supone un incremento substancial en las asignaciones
presupuestales, resuita insuficiente para cubrir la creciente demanda de personal, materiales,
suministros, servicios, equipamiento e infraestructura necesarios para una mejor gestión en la
impartición de justicia, en la implementación de los nuevos sistemas de administración de justicia yen
la expansión de los servicios a mayor número de comunidades.

EXPECTATIVAS DE INGRESOS

7

Análisis estadístico de las asignaciones presupuestales al Poder Judicial.- En
el siguiente cuadro se podrá apreciar el comportamiento que han tenido por una parte
el presupuesto total del Gobiemo del Estado y por otra la asignación al Poder Judicial,
existiendo significativas variaciones entre el crecimiento de uno y otro, mientras que
el presupuesto de Gobiemo del Estado en los últimos 24 años creció casi 18 veces,
la asignación al Poder Judicial creció poco más de 11 veces, resaitando el hecho de
una sensible disminución del porcentaje de participación con respecto a los niveles
registrados en el año 1995: pasó del 3.22% en 1995 a 2.03% en 2019.

1J
/

A continuación, se presentan las cédulas y gráficos que sustentan la presente propuesta
de Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2020.

1.
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CUADRO COMPARATIVO DE ASIGNACIONES ENTREGADAS AL lRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
EN RB..ACION CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS

PRESUPUESTO TRIBUNAL PARTlCIPACION
AÑO TOTAL DEL SUPERIOR DE PORCENTUALGOBIERNO

DEL ESTADO JUSTICIA TSJ

1995 1,385,470 44,614 3,22%

1996 1,575,944 49,916 3.17%

1997 1.835.404 49,916 2.72%

1998 3,814,109 63,275 1.66%

1999 5.023,139 74,937 1.49%

2000 6.027,895 89,976 1.49%

2001 6.658,931 125,520 1.88%

2002 7,889,693 131,550 1.67%

2003 9,021,350 150,000 1.66%

2004 9,214.576 163,500 1.77%

2005 10,227,879 199,550 1.95%

2006 11,439,229 251,957 2.20%

2007 12,431,290 279,957 2.25%

2008 13,561,670 310,500 2.29%

2009 15,006,161 322,500 2.15'%

2010 14,699,437 331,500 2.26%

2011 16,170,000 364,400 2.25%

2012 17,649,341 442,535 2.51%

2013 21,179,515 522,535 2.47%

2014 19,453,754 522,368 2.69%

2015 19,975,370 519,535 2.60%

2016 20,491,835 519,535 2.54%

2017 21,516,427 535,120 2.49%

2018 22,792,068 569,045 2.50%

2019 24,653,009 500,000 2.03%

8



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y Programa
Operativo Anual 2020

GRAFICOS QUE IDENTIFICAN LA TENDENCIA DE ASIGNACIONES

Tendencia porcentual de la Asignación Presupuestal del
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos
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Esta gráfica muestra la irregularidad en las asignaciones presupuestales autorizadas
por el Congreso del Estado de Morelos, lo que ha lim~ado el accionar del Tribunal
para atender de manera adecuada sus necesidades, implementar los proyectos
priomarios en materia de imparlición de justicia y un rezago en la atención y solución
de los conflictos que la ciudadanía demanda.

La siguiente gráfica muestra claramente la disparidad entre el crecimiento del
Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estado y el crecimiento en la asignación al
Tribunal Superior de Justicia, registrados durante el periodo comprendido del año
1995 hasta el año 2019.

9
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Otros factores que inciden en el aspecto financiero del Tribunal Superior de Justicia
son la inflación y el comportamiento demográfico en el Estado de Morelos. Por una
parte, el ritmo de la inflación impacta en la pérdida del poder adquisitivo de los
recursos que se asignan a la entidad, es decir, año con año nos asignaban
prácticamente la misma cantidad de pesos que cada vez valen menos y resultan
insuficientes para pagar los suministros y servicios necesarios para el funcionamiento
de la institución; por la otra, la población crece a un ritmo progresivo, y con ello, la
demanda de servicios y satisfactores a sus necesidades.

A continuación, se muestra la pantalla del cálculo de la inflación registrada a partir de
que se desincorporó la administración del Poder Judicial, consu~ada en el portal del
INEGI.

hltp:/!wNw. beta.inegi.org .mxiappflndicesdeprecioslCalculadoralnflacion.aspx
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621.74%
lrftDllI". Jul1_ a JI' 201'

Es importante considerar el efecto de la inflación acumulada en ese periodo. la cual
asciende a 621.74%. mientras que la demanda en servicios de impartición de justicia
crece en mayor proporción en relación al aumento de la población y todavía más en
las localidades de mayor concentración y densidad de población. Es por ello que se
han instalado juzgados en los Municipios de Cuemavaca. Jiutepec. Cuautla.
Yautepec. Xoch~epec, Puente de ixtla, Jojutla, Tetecala y Jonacatepec.

Las siguientes gráficas tomadas del portal del Inslliuto Nacional de Geografia y
Estadistica muestran daramente como ha venido creciendo la población en nuestra
entidad y las ciudades donde existe mayor número de hab~antes, de acuerdo al
último censo.

I
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Población Total del Estado de Morelos (1900-2015)
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Como se puede apreciar el porcentaje de asignación al Tribunal Superior de Justicia
del presupuesto del Gobiemo del Estado ha sido muy variable, registrando fluctuaciones y
reducciones que limitan una estabilidad económica e independencia operativa; afectando con ello el
desarrollo de acciones que garanticen una impartición de justicia pronta, expedita y gratui!a; La

"'0_"'0" "",ma '" ~.","", ••• ,:_ Jodo,' ~ loo,_ .,~
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CEDULA QUE MUESTRA EL INCREMENTO DEL PRESUPUESTO DEL PODER JUDICIAL RESPECTO DE UN EJERCICIO A OTRO

CONCEPTO I 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

TRI8UNAl SUPERIOR DEJUSTICIA 451,559 77.14% 451,559 79.61% 451,559 79.13% 451,559 80.97% 451,559 78.85% 5DO,DDO 81.96% 418,455 80.01%
IMPLEMENTACION DE lOS JUICI05

68,476 11.70% 65,476 65,476
ORAlES

65,476 11.54% 11.47% 11.74% 67,440 11.78% 67,500 11.06% o 0.00%

SUBTOTAl 520,035 88.84% 517,035 91.16% 517,035 90.60% 517,035 92.71% 518,999 90.63% 567,500 93.03% 418,455 93.03%

TRIBUNAl ESTATALElECTDRAl 10,252 1.75% 12,252 2.16% 17,252 3.02% 12,252 2.20% 15,000 2.62% 18,000 2.95% o 0.00%
TRIBUNAl CONTENCIDSO
ADMINISTRATIVO

13,686 2.34% 14,686 2.59% 16,000 2.80% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

TRIBUNAL UNITARIO YJU2GADO DE
14,892

JUSTICIA ORAl PARAADOlESCENlli
2.54% 17,892 3.15% 17,892 3.14% 21,892 3.93% 22,549 3.94% 23,ODO 3.77% 23,000 4.40%

PROYECT05 ESPECIAlESDE
COBERTURAANUAllTUJAI

o D.DO% o D.OO% o O.OD% 4000 0.72% D.OO% 0.00% D.OO%

HOMOLOGACION SAlARIAL y
1,000 0.17% I,DOO D.18%

DESPENSAA JUBILADOS I,DDD D.18% I,DDD 0.18% I,D3D D.18% O.DD% O.DO%

SINDICAlIZADOS VALESDE
1,500 D.26% 1,5DO D.26%

DESPENSAS
1,50D 0.26% 1,50D D.27% 1,545 D.27% 1,545 D.25% 1,545 O.3D%

INfRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTO
24,DOO 4.ID% o D.OO% D D.DO% D.DO% O.OD% D.DO% D.OD%TUJAI

INfRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTO o D.DD% 2,833 D.50% D D.DO% D.DD% D.DD% O.DD% D.OO%TSJI
APORTACION INICIAL fONDO PARA
HA8ER DE RETIRODE MAGISTRADOS O.OD% 13,546 2.37% O.OD% D.oo%

PAGO DECRETOSPENSIONARIOS
CONTROVERTIDOSANTE LA5CJN 80,000 15.30%

TOTAL PODERJUDICIAL 585,365 100.00% 567,198 100.00% 570,679 100.00% 557,679 100.00% 572,669 100.00% 610,045 100.00% 523,000 100.00%
VARIACION RESPECTOAl AÑO

2.69%ANTERIOR
104,000 21.61% .18,167 .3.10% 3,481 0.61% .13,000 -2.28% 14,990 37,376 6.53% .87,045 .14.27%
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2. Estimación de la Asignación Presupuestal para el ejercicio 2020.- Partiendo del
lineamiento establecido en el Decreto por el que se reforman diversos artlculos de la
Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Morelos, se estima para el
Tribunal Superior de Justicia la cantidad de $ 897,907,928.00 (Ochocientos Noventa
y Siete Millones Novecientos Siete Mil Novecientos VeintIocho Pesos 00/100 M.N.),
tal como se podrá apreciar en la siguIente cédula:

CONCEPTO IMPORTE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO
24,653,009,000DE MORELOS PARA EL AÑO 2019

GASTO PROGRAMABLE 19,104,424,000

PORCENTAJE DE ASIGNACION DE ACUERDO A LA INICIATIVA 4.70%

ASIGNACION PRESUPUESTAL PROYECTADA PARA EL PODER
897,907,928JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

Notas

1 Se toma como referencia el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2019, no obstante la
asignación al Poder Judicial deberá ser determinada conforme al Presupuesto autorizado para el
ejercicio 2020.

2 Adicionalmente a la cantidad arriba determinada, es importante consIderar los recursos necesarios
para dar cumplimiento a los decretos pensionarios, tanto los que fueron controvertidos ante la
Suprema Corte de Justicia como de los que se encuentran vigentes, asi como al incremento del
monto de la pensIón pendiente de aplicar desde abril 2015 en términos de los establecido por el
artículo 66 de la Ley del Servício Civil, que ascienden a un monto de $184,555,211.00

3 Para el ejercicio 2020, se prevén nuevos casos de jubilaciones pues existen 438 trabajadores que
ya tiene la antigüedad necesaria para alcanzar una pensión; tan solo por años de servicio cumplidos
en la institución que representarían una cantidad de $126,645,801.00 de recursos adicionales en caso
de ser aprobados por el Congreso.

4 Para la instauración del Tribunal Laboral se estíma una cantidad de $120,000,000.00.

5 En cumplimiento a lo solicitado por el Diputado Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, Presidente de la
Mesa directiva del Congreso del Estado en sus oficios PDMl014/2 AÑO 19112019 y PDMl01412AÑO
19312019, se induyen los montos para cubrir las pensiones jubilatorias en cumplimiento de las
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controversias const~ucionales 246/2017, 29312017, 317/2017, 32412017, 18512018, 18612018 Y
18712018, asi como de la prima vacacional de los ciudadanos Ricardo Rosas Pérez y Virginia Popoca
González; cantidad que asciende a $7,132,818.00; por lo que el Presupuesto Total requerido
asciende a $1,336,241,758.00 (MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.)

Es decir, las cifras que deben induirse en el Paquete Económico correspondiente al periodo
comprendido del 1de enero al31 de diciembre de 2020 y en el anexo respectivo, por lo que se refiere
a las asignaciones al Tribunal Superior de Justicia, son las siguientes:

Anexo 2

Poder Judicial

Miles de Pesos

Concepto Importe

Tribunal Superior de Justicia 897,908

Pago de Decretos Pensionarios 318,334

Tribunal Laboral 120,000

Suman 1,336,242
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